
 

 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN   NÚMERO 1168 
(DEL  29 DE SEPTIEMBRE   DEL 2023) 

 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN  

 
EL DIRECTOR TERRITORIAL DE BOLÍVAR, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE EL DECRETO NÚMERO 4108 DE 2011, LA 
RESOLUCIÓN 2605 DEL 27 DE JULIO DEL 2009, LA RESOLUCIÓN No. 3455 DE NOVIEMBRE 
16 DE 2021, QUE DEROGA LA RESOLUCIÓN No. 2143 DE 2014, Y LEY 1437 DE 2011, Y 
TENIENDO EN CUENTA. 
 

I. Identificación.  
 

Radicación  
 01EE2020711300100001154.  

Recurrente EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. 
(E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.).  

Acto 
administrativo 
impugnado. 

Resolución 1254 del 2 de noviembre de 2022.  

  
 

II. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede este Despacho a desatar en segunda instancia, recurso de apelación interpuesto por 
el señor   OSWLADO BOSSA BUSTAMANTE , Asesor jurídico externo de la EMPRESA INTERMUNICIPAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. 
E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.) ( folio 300).  
 
 Impugnación presentada en contra de la resolución 1254 del 2 de noviembre de 2022  emanada 
del Despacho del despacho del Doctor LEONARDO ROMERO TAMARA, Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social adscrito a   la COORDINACIÓN DEL GRUPO DE RESOLUCION DE 
CONFLICTOS Y CONCILIACIONES.,  acto administrativo por medio del  cual, se culmina 
procedimiento administrativo sancionatorio adelantado en contra de la ahora impugnante en 
virtud de querella interpuesta por la organización sindical SINDICATO UNITARIO NACIONAL 
DE TRABAJADORES ALCALDIA Y ENTES DESCENTRALIZADOS “ SUNTRALCED.  
 

III. ACTUACIONES PROCESALES Y RESUMEN DE LOS HECHOS. 

Con el propósito de contextualizar sobre las actuaciones adelantadas a partir de la querella que 
culminó con la expedición del acto administrativo sancionatorio ahora debatido.  
 
De forma sucinta, a continuación, se ilustra en forma cronológica sobre los hechos y 
antecedentes que precedieron la interposición del recurso:    
 

 Querella: Los Señores HERMES  DAVID PEREZ PACHECO   presidente y Representante Legal del 
SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES ALCALDIAS Y ENTES DESCENTRALIZADOS 
“SUNTRALCED” GIL ALBERTO FALCON PRASCA, en calidad de presidente y representante legal 
de la CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES “CUT SUBDIRECTIVA BOLIVAR”; por medio de 
derecho de petición (folios 1 a 10), radicado bajo el número 01EE2020711300100001154. 
Interpusieron queja en contra de:  
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Petitorio ejercido por la presunta transgresión a los contemplado en los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 
160 del 5 de febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 articulo 2.2.2.4.10 y el artículo 354 del Código Sustantivo 
del Trabajo.  

Queja contentiva de los argumentos que a continuación se relacionan brevemente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comisión y averiguación preliminar: A folio 40 del expediente reposa auto 953 del 4 de junio de 2021.  
por medio del cual se avoca el conocimiento, disponiendo la apertura de averiguación preliminar, 
ordenando la practica de pruebas. Comisionando a su vez al Doctor Leonardo Romero Tamara 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social , para que pr5actique las pruebas ordenadas al igual que las 
que se llegaren a derivar. Debiendo a su vez presentar el proyecto que defina la actuación.  

En virtud de la comisión impartida; el funcionario libró las respectivas comunicaciones, tal y como se evidencia entre 
folios 41 a 63 del expediente.  

De las Indagadas, la única que dio respuesta al auto de averiguación preliminar fue la EMPRESA 
INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. 
E.S.P. (E.I.S.P.D.) como consta a (folios 64 a 114).  Escrito del cual se extractan en las líneas siguientes, los 
argumentos mas relevantes:  

- Afirma que la EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D.), no recibió pliego de solicitudes el día 24 de 
enero de 2019.  

- Agrega que el día 24 de enero de 2020, la organización sindical   SINDICATO UNITARIO 
NACIONAL DE TRABAJADORES ALCALDIA Y ENTES DESCENTRALIZADOS 
“SUNTRALCED radicó los pliegos unitarios. Afirmando que no allegaron las actas por 
medio de las cuales fueron aprobados los petitorios.  

 

 

MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, identificada con número de identificación tributaria 
800035677-9, con dirección en la calle 2 Palacio Municipal piso 2, Soplaviento – Bolivar, correo 
electrónico alcaldia@soplaviento-bolivar.gov.co.  
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, identificada con número de identificación tributaria 
8060012778-9, con dirección en Carrera 4 numero 19 – 43 Plaza principal, edificio la casa del pueblo, 
correo electrónico alcaldia@sancristobal-bolivar.gov.co.   
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA CASTILLA SOPLAVIENTO, con 
n ú m e r o  d e  i d e n t i f i c a c i ó n  t r i b u t a r i a  8060077802, ubicada en la Calle Roma Vélez 
5A 10, Soplaviento -Bolivar, correo electrónico esesoplaviento@hotmail.com.  
 
 EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E . I . S . P . D .  S.A. E.S.P.).  

identificada con número de identificación tributaria 806013532-7, calle la Medialuna Cra 25 , 
Santa Rosa – Bolivar , correo electrónico gerencia.empresaintermunicipal@gmail.com .  

  

- Manifiestan que el día 24 de enero de 2020,  la organización sindical que 
representan  decidió presentar ante el MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, ESE CENTRO DE SALUD CON 
CAMAS VITALIO SARA CASTILLA SOPLAVIENTO, EMPRESA INTERMUNICIPAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P.(E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.), pliegos de peticiones 
unitario sin que, a la fecha de presentación, las Entidades  hayan designado los 
Negociadores o iniciado las conversaciones. Termino que venció día 31 del mismo mes 
y año.  
 Solicitan los Peticionarios que se inicie investigación administrativa laboral contra las 
Querelladas y se impongan las sanciones correspondientes. 

 
  

mailto:alcaldia@soplaviento-bolivar.gov.co
mailto:alcaldia@sancristobal-bolivar.gov.co
mailto:esesoplaviento@hotmail.com
mailto:gerencia.empresaintermunicipal@gmail.com
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- Afirma que los pliegos se presentaron como solicitudes conjuntas a varias entidades; 
cuando debió radicarlo de forma exclusiva ante E.I.S.P.D. Por lo cual, se programaron reuniones.  

- Concluye expresando que siempre han tenido la voluntad de concertar con la organización sindical.  

 Existencia de méritos y procedimiento administrativo sancionatorio:  

- A folio 116 del expediente reposa auto 224 del 14 de febrero de 2022, por medio de la cual se dispone la 
existencia de méritos para adelantar procedimiento administrativo sancionatorio en contra de las 
Querelladas. La cual fue comunicada, como consta entre folios 117 a 139.  

- Por medio de auto número 285 del 21 de febrero de 2022 se formulan cargos y se ordenó apertura del 

procedimiento administrativo sancionatorio en contra de MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, 

MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA 

CASTILLA SOPLAVIENTO, EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.) como 

consta entre folios 140 a 143. Acto administrativo notificado de forma electrónica, tal y como se evidencia entre 

folios 144 a 156 del expediente.  

- Las Investigadas MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR y ESE CENTRO DE SALUD CON 

CAMASVITALIO SARA CASTILLA SOPLAVIENTO no presentaron escrito de descargos.  

-  El 21 de abril de 2022, el municipio DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR presento descargos (folios 157 al 185).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Por medio de escrito fechado el 7 de abril de 2022, la empresa intermunicipal de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado SA ESP – EISPD; presentó descargos, en el cual expuso:  

A. El 24 de enero de 2020, el Sindicato SUNTRALCED presentó pliego, los cuales estaban dirigidos de forma 
conjunta a la Alcaldía de Soplaviento, la ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA VITALIO SARA CASTILLA 
DE SOPLAVIENTO, cuando debió hacerlo de forma exclusiva ante la empresa de servicios públicos 
domiciliarios y no de forma conjunta.  

B. Añade que se programaron varias sesiones, las cuales no se dieron. Enfatiza que siempre han tenido la 
intención de reunirse con la Organización Sindical, pero no dieron los espacios.  

C. Agrega que EISPD SA ESP, ha cumplido con todas las obligaciones que le corresponden a los empleados y 
afiliados a la organización sindical.  

- A folio 221 del expediente contentivo de la actuación administrativa reposa auto con fecha de 13 de julio 
2022, por medio del cual se dispone tener como pruebas las obrantes en el expediente y a su vez se 
prescinde del período probatorio. Librándose las respectivas comunicaciones, tal y como se evidencia en 
folios 221 a 240.  

 

 

Los exfuncionarios que pertenecieron al Sindicato, fueron nombrados de forma legal y 
reglamentaria, por lo cual no era procedente que presentaran pliego de peticiones. Trae a 
colación sentencia 40802 (35382015), 25/1/2018 de la sesión segunda del Consejo de 
Estado. 
Añade que el municipio de San Cristóbal, se encontraba inmerso en un proceso de 
restructuración; siendo suprimidos los cargos para los cuales fueron nombrados.  
 
Anota que, a la fecha de notificación del pliego, los funcionarios ya no se encontraban 
vinculados a la administración ni podían beneficiarse de los acuerdos contenidos en las 
convenciones colectivas.  
 
Especifica que, a la fecha de presentar los descargos, no existía ningún Trabajador 
Sindicalizado en la administración.  
 
Solicita el archivo de la actuación.  
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- Por medio de auto 1154 del 11 de agosto de 2022, se ordena correr traslado para alegatos de conclusión 
(folio 244). Procediéndose a enviar las comunicaciones pertinentes (folio 245 a 262).  

 

Por medio de escr i to ident i f icado con radicado 01EE2022 721300100004387 del 7 de sept iembre 
de 2022, la  EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.)., presento alegatos de conclusión (folios 263 a 266). En 
el cual reitera argumentos expuestos en los descargos.  
 

IV. PRUEBAS 

❖ Presentadas por la organización sindical Querellante:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

❖ Allegadas por la EMPRESA INTERMNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
Y DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A E.S. P: 

 

1. Copia de acta número 001 del 4 de noviembre de 2020 por medio del cual se inicia la negociación 

colectiva de pliegos de solicitudes del sindicato (Folios 65 a 66). 

2. Copia de captura de correo electrónico del acta del sindicato y negociación colectiva, pliego de 

solicitudes sindical unitario (Folios 67 a 68). 

3. Copia de notificación a los querellados de la creación del sindicato unitario nacional de 

trabajadores SUNTRALCED (Folios 69 y 70). 

4. Copia de solicitud remitida a la Dirección territorial Bolivar  del Minister io de Trabajo; solicitando 

la   notificación, inscripción y registro del sindicato (Folios 71 a 73). 

5. Copia de acta de asamblea general de SUNTRALCED (folio 74). 

6. Solicitudes de requerimientos de verificación de constitución de sindicato y guías (Folios 75 a 76) 

7. Información sobre nuevo contratista (Folio 77). 

8. Captura de pantalla de pliego de peticiones del sindicato, primera sesión. (Folio 188). 

9. Copia de oficio admitido por la EISPD SA ESP de fecha 22 de octubre del 2020. (Folio 189). 

10. Copia de oficio de fecha 30 de octubre de 2020 emitido por SUNTRALCED (folios 190 y 191). 

 

 

 

 

Copia de registro ante el Ministerio del Trabajo Territorial Bolivar del Sindicato Unitario de Trabajadores 

y entes Desenraizados SUNTRALCED del día 14 de noviembre de 2019 (Folio 11, 12). 

 
Copia del recibido del pliego de peticiones, presentado por SUNTRALCED a MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO 
BOLIVAR, MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO 
SARA CASTILLA SOPLAVIENTO, EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P.) el día 24 de 
enero de 2020 (FOLIO 13,35). 

 

Copia de los recibidos de los pliegos de peticiones presentados por SUNTRALCED ante el 

Ministerio del Trabajo Territorial Bolivar el   día 29 de enero de 2020 (Folio 36, 39). 

 
Copia del acta de   la asamblea general del sindicato unitario nacional de trabajadores alcaldías y 
entes descentralizados SUNTRALCED junto con la lista de asistentes y pliego de peticiones radicados 
ante MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, ESE CENTRO 
DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA CASTILLA SOPLAVIENTO, EMPRESA INTERMUNICIPAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P- 
E.I.S.P.D.S.A. E.S.P.  (folios 82 a 114). 
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11. Copia de acta 001 del 4 de noviembre del 2020 (folios 192 a 194). 

12. Copia de documentos adjuntos y videos donde se realizó reunión de concertación virtual ente 

SUNTRALCED y EISPD SA ESP (folio 195). 

13. Copia de respuesta emitida durante averiguación preliminar (folios 196 y 197). 

14. Copias sobre nueva presentación ante la EISPD SA ESP por SUNTRALCED de nuevos pliegos de 

peticiones 2022 (Folios 197 a 208). 

15. Copia sobre tramitación para concertar los nuevos pliegos presentados por SUNTRALCED (Folio 208). 

16. Copia de memorial de fecha 14 de marzo del   2022, firmado    por el Señor HERMES PEREZ presidente 
de SUNTRALCED (folio 209).  

17.  Copia de oficio de fecha 16 de marzo 2022, suscrito por la empresa EISPD SA ESP, remitida al Señor 

HERMES PEREZ PACHECO, presidente de SUNALTRACED (Folio 209). 

 

❖  Arrimadas por el Municipio de San Cristóbal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Copia simple de pliego de solicitud sindical unitario 2022 presentado por SUNTRALCED (Folios 160 y 
161). 
Copia simple de correo electrónico contentivo de respuesta a pliego presentado el 28 de febrero de 
2022(folio 162).  
Copia simple del balance de prueba a   31 de diciembre 2022   de la alcaldía municipal de san Cristóbal 
(folios 163 y 164). 
Copia del certificado en el cual se indica el número total de trabajadores vinculados al municipio   de 
San Cristóbal (folio 165). 
Copia de   acta de posesión número   002   del señor   CARLOS MANUEL JULIO MORALES (folio 166). 
Copia de notificación personal emitido por   la alcaldía municipal de san Cristóbal a EBERLIDES 
RODRIGUEZ BOLAÑO del decreto número 0088 DEL 14-08-2020 (folio 167).  
Copia de la resolución número   PS- 0003-2020 por la cual se reconoce, se liquidan y se ordena 
el pago de las prestaciones sociales a EBERLIDES RODRIGUEZ BOLAÑO (folios 168 y   169). 
Copia de decreto número 015 del 01 de agosto del 2018, por medio del cual se acepta la renuncia y 
se nombra a CLAUDIA INES PEREZ CUETO como secretaria ejecutiva del interior y desarrollo social 
(folio 170). 
Copia de comunicación por medio de la cual se informa la señora ARENIS CASTILLA JARAMILLO 
la supresión de su cargo (folios 171 y 172). 
Copia de diligencia de notificación por parte de la alcaldía municipal de san Cristóbal a Mauricio Ricardo 
Niño del oficio del 01-09-2020 (folio 173) 
 Copia de acta de posesión de MAURUCIO RICARDO NIÑO TORRES como coordinador de 
programas sociales de la alcaldía de san Cristóbal (respaldo de folio 173).  
Decreto 009 del 18 de enero de 2016, por medio del cual se acepta la renuncia del Señor Sergio Ortiz 
Peña (folio 174). 
Oficio por medio del cual se le informa a la señora Claudia Ines Perez Cueto sobre la supresión de su 
cargo (folios 175 y 176).  
Decreto 0088 de 14 de agosto de 2020, por medio de la cual se acepta la renuncia de   la 
señora EBERLIDES RODRIGUEZ BOLAÑO (folio 177). 
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V. DECISION EN PRIMERA INSTANCIA. 

Luego de agotar procedimiento administrativo sancionatorio, por medio de resolución número 
1254 del 2 de noviembre   de 2022 (folios 268 a 276), el Despacho del Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social Comisionado por la Coordinación de resolución de conflictos y conciliaciones 
resolvió sancionar a las Querelladas   por la transgresión de los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 
160 del 5 de febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 articulo 2.2.2.4.10. y al artículo 354 del Código Sustantivo 
de Trabajo.  
 
Por lo tanto, se relacionan de forma breve los aspectos más relevantes del acto administrativo 
controvertido:  
 

1. Las Investigadas MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL BOLIVAR, 

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA CASTILLA SOPLAVIENTO, EMPRESA 

INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P);  debieron dar cumplimiento integral a la 

normatividad vigente, específicamente de  lo dispuesto en  los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 

160 del 5 de febrero de 2014 , compilado por el decreto 1072 articulo 2..2.2.4.10.  

2. Expone el funcionario que     además de recibir el pliego de peticiones es determinante iniciar las 

conversaciones en la etapa de arreglo directo con el sindicato “SUNTRALCED”, dentro de los términos 

de ley.  

3. Agrega que, se debe precisar que una vez se hizo lo pertinente para la entrega de pliego de peticiones y sus 

respectivos anexos; tal como consta a folios 13 a 55, en los cuales   se evidencia que dicho pliego fue recibido 

por los Empleadores.  

4.  Posteriormente se refiere a las sentencias C-280 de 2007, T- 248 de 2014, T-701 de 2003 de la 
Corte Constitucional, las cuales  en materia de negociación colectiva afirman que , no basta con 
que se presente un pliego de peticiones por parte de un sindicato y que se sienten las partes a 
negociar, para considerarse agotado este derecho;  sino que se realice una efectiva negociación 
o discusión de los puntos que conforman dicho pliego, lo que indica que se debe realizar un 
verdadero proceso de negociación en desarrollo del carácter instrumental que tiene la figura de la 
negociación colectiva que busca regular las condiciones de trabajo mediante la concertación 
voluntaria, la defensa de los intereses comunes entre las partes involucradas en el conflicto  

 

 

 

Copia de acta de posesión de EBELIDE RODRIGUEZ BOLAÑO en el cargo de técnico operativo 
agropecuario de la unidad municipal de asistencia técnica del municipio de San Cristóbal- Bolivar (folio 
(folio 178).  
 Copia de acta de diligencia de notificación personal a la señora EBELIDES RODRIGUEZ BOLAÑO de   
la resolución número   0038-2020 del 22-12-2020 (respaldo de folio178).  
Copia de resolución número PS-0038-2020 por la cual se reconoce, se liquida y e ordena el pago 
de las prestaciones sociales a EBERIDE RODRIGUEZ BOLAÑO (folio 179,).  
Copia de comunicación de supresión del cargo de   OCTAVIO DAVID CASTILLA ESCOBAR (folios 180 
y 181). 
Copia de diligencia de notificación por parte de la alcaldía municipal de san Cristóbal a OCTAVIO 
DAVID CASTILLA ESCOBAR y Copia de decreto no.049 del 08-08-2016(folio 182).  
Copia de acta de posesión del señor OCTAVIO DAVID CASTILLA ESCOBAR (folio 183). 
Copia del comunicado de supresión de cargo a MAURCIO NIÑO TORRES (folio 184). 
Copia del decreto número   012 del 16 de marzo del 2015, por medio del cual se nombra a AREIS 
CATILLA JARAMILLO (folio 185). 
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económico laboral, la garantía de que los representantes de unos y otros sean oídos y atendidos, 
así como la consolidación de la justicia social en las relaciones que se den entre Empleadores y 
Trabajadores.  

5.  Se esboza en el acto administrativo sancionatorio que en   nuestro ordenamiento 

laboral no se encuentra   la definición de Pliego de Peticiones, pero anota que contiene las 

propuestas que una o varias organizaciones sindicales le presentan a uno o varios empleadores 

para mejorar las condiciones de trabajo de tipo y los beneficios de tipo económicos.  

6. Apunta que unas características a   tener en cuenta para la presentación el pliego de peticiones, 

encontrando en primer lugar que la adopción del pliego de peticiones es atribución exclusiva de la 

asamblea general; en segundo lugar, el pliego de peticiones debe ser presentado a los empleadores 

dentro de los dos (2) meses siguientes a su adopción, es decir, que no es absoluta ni caprichosa 

que el pliego de peticiones no requiera de condiciones para su presentación.  

7. Con posterioridad se refiere a el artículo 39 de la constitución política,     decreto 160 de 
2014 por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a 
los procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones de empleados 
públicos. 

8.  Anota a su vez, que de acuerdo con las pruebas,  se evidencia que el gerente general 
de la EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P),  envió escrito de fecha 
22 de octubre de 2020 , dirigido al señor HERMES DAVID PEREZ PACHECO , presidente de 
“SUNTRALCED” en donde los invitan a reunirse para despejar dudas respecto al pliego de 
peticiones presentado el día 24 de enero de 2020 , fijando como fecha el 28 de octubre de la aludida 
anualidad;  tal como consta a folio 189. 

9. Puntualiza que también se evidencia   que el   día 30 de octubre de 2020, el sindicato 
“SUNTRALCED” respondió al escrito  en el cual aportan los nombres de sus   Representantes 
para la reunión programada para el   04 de noviembre de 2020 como consta a respaldo de folio 
189.  

10. Posteriormente continua con el análisis de las pruebas, para luego transcribir el artículo 
11 del decreto 160 de 2014.  

11. Comenta que este ente Ministerial puede evidenciar que el sindicato SUNTRALCED radicó 

pliego de peticiones el día 24 de enero de 2020. Agregando  que  la empresa se reunió por primera 

vez con el sindicato el 25 de noviembre de 2020, es decir aproximadamente diez 10 meses 

después, el articulo mencionado anteriormente en su parágrafo tercero contempla claramente que 

la negociación se instalará formalmente e iniciarán los términos para la misma, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la designación de los negociadores, por ende se evidencia la violación 

a lo contemplado en los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 160 del 5 de febrero de 2014 , 

compilado por el decreto 1072 articulo 2..2.2.4.10.  

12. Añade que se logra evidenciar con las pruebas aportadas por la EMPRESA INTERMUNICIPAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P) que a pesar de que se reunieron en varias ocasiones 
con el sindicato “SUNTRALCED” con la finalidad de concertar pliego de peticiones, esta se 
fue dilatando en el tiempo, incumpliendo lo contemplado en los numerales 2,3 y  4 del artículo 11 
del decreto 160 del 5 de febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 articulo 2..2.2.4.10 y 
violando también lo contemplado en el artículo 354 del código sustantivo de trabajo.  

13. Relata que  con las pruebas aportadas se evidencia  dentro del expediente administrativo que 

la negociación del pliego de peticiones radicado el día 24 de enero de 2020, no se instaló e inicio 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la designación de los negociadores;  por lo que la EMPRESA 

INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P) incumplió lo contemplado en los 

numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 160 del 5 de febrero de 2014 , compilado por el decreto 
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1072 articulo 2..2.2.4.10 y violando también lo contemplado en el artículo 354 del código sustantivo 

de trabajo. 

14.  Este ente Ministerial logra evidenciar que el MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL en los descargos 
presentados y las pruebas aportadas al expediente administrativo no hacen referencia al pliego de 
peticiones presentado por el sindicato SUNTRALCED el dia 24 de enero de 2020 ante sus 
despachos.  

15.  Se relata en el acto impugnado que el municipio de San Cristóbal, solo  se limita a precisar que el 
sindicato SUNTRALCED presento nuevo pliego de peticiones el día 28 de febrero de 2022;  tal como lo 
prueban y consta a folios 157 a 185 y  que 4 ex funcionarios que pertenecieron al sindicato EBERLIDIS 
RODRIGUEZ BOLAÑOS, MAURICIO NIÑO TORRES, OCTAVIO DAVID CASTILLA ESCOBAR , 
ARENIS CASTILLA JARAMILLO dentro de los niveles directivos , técnicos y asistencial ostentaban la calidad 
de empleados públicos cuando estuvieron vinculados con la alcaldía , fueron nombrados mediante acta de 
posesión y decretos de nombramiento respectivamente por lo cual no era legal que pudiesen ese tipo de 
peticiones. 

16. Anota que el objeto de estudio de la actuación   se centra en la presunta negativa a negociar el pliego 
de peticiones presentado el día 24 de enero de 2020   por el sindicato “SUNTRALCED” ante las investigadas 
de la referencia. 

17.  Se indica que a pesar de que el sindicato “SUNTRALCED” presentó un nuevo pliego de peticiones el día 
28 de febrero de 2022. Añadiendo a su vez que   el MUNICIPIO DE SAN CROSTIBAL no logro demostrar 
que se hayan cumplido con lo contemplado en los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 160 del 5 de 
febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 articulo 2..2.2.4.10. y por ende se estaría violentando el 
artículo 354 del código sustantivo de trabajo, ya que no aporto pruebas que permitan determinar que iniciaron 
negociaciones con el sindicato “SUNTRALCED” en el término que establecen los artículos antes 
mencionados, tampoco demuestran que hayan iniciado la etapa de arreglo directo y por el contrario si se 
evidencia que el sindicato “SUNTRALCED” ha tenido que presentar un nuevo pliego de peticiones con el fin 
de lograr el inicio de la etapa de arreglo directo sin respuesta positiva por parte del MUNICIPIO DE SAN 
CRISTOBAL. 

18. Se encuentra plasmado en el acto administrativo que en   cuanto a el MUNICIPIO DE 
SOPLAVIENTO BOLIVAR y la ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA CASTILLA 
SOPLAVIENTO, estos   no presentaron descargos dentro de la etapa de formulación de cargos y tampoco 
presentaron los alegatos en sus defensas que lograran demostrar que cumplieron con lo contemplado en 
los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 160 del 5 de febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 
articulo 2..2.2.4.10,  y por ende se estaría violentando el artículo 354 del Código sustantivo de trabajo. 
Agregando que, por el contrario, los Querellantes si logran demostrar como consta en las pruebas presentadas 
con la querella administrativa, que se radico pliego de peticiones el dia 24 de enero de 2022 y que las 
investigadas referenciadas no se sentaron a concertar y negociar dicho pliego unitario de peticiones como 
consta a folios 11 a 39. 

19. Se continua exponiendo en el acto administrativo que las conductas asumidas por MUNICIPIO 
DE SOPLAVIENTO BOLIVAR, , ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS VITALIO SARA CASTILLA 
SOPLAVIENTO, EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.DS.A. E.S.P), va en contra de los intereses 
de la organización sindical, SUNTRALCED logrando con ello, obstruir el libre ejercicio del derecho de 
asociación sindical, tal como lo ha manifestado la Corte Constitucional en innumerables fallos. 

 
Acto administrativo notificado por aviso, tal y como se evidencia en folios 277 a 299 del 
expediente administrativo. 

 
V. MEDIOS DE IMPUGNACION (folio 300):  

Encontrándose dentro del término legal para recurrir, a través de Abogado externo, la EMPRESA 
INTERMNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO S.A E.S. P, interpuso recurso de reposición ante el despacho de origen y en subsidio 
apelación ante esta Dirección. Impugnación presentada en   contra de la resolución 1254 del 2 de noviembre 
de 2022.  

➢ El Impugnante fundamenta su recurso en las razones que a continuación se 

relacionan:  
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Sustentación del 
recurso.  

- El pliego de peticiones fue presentado a los pocos días de haber 

iniciado la pandemia del covid, la cual generó afectación. La cual los 

obligó a flexibilizar   jornadas laborales, buscar alternativas para las 

reuniones y, finalmente, a generalizar el teletrabajo como si fue 

realizado a través de un link que se creó para atender el pliego de 

peticione s.  

- Pese a la situación, la empresa intermunicipal siempre estuvo presta 

a colaborar al sindicato.  

-  En ningún momento dilataron   para no responder a tiempo.  

-  No siempre la presentación del pliego de peticiones supone que un 

conflicto colectivo ha nacido con arreglo a la ley, pues para llegar a 

esa conclusión es necesario si todos y cada uno de los presupuestos 

legales se han cumplido, y en principio, solo cuando esto ha tenido 

ocurrencia bien puede aseverarse que dicha presentación tuvo la 

fuerza legal para empezarlo con el ajuste exigido por la ley que lo 

regula, salvo que se presenten circunstancias en el que medie la 

voluntad de las partes de dejar saneada cualquier irregularidad que 

se haya presentado en el trámite del conflicto y realmente.  

- Para la empresa intermunicipal no era claro el pliego de 
peticiones que nos fue presentado. Añade, que no entendían 
las razones del porque fueron vinculados a un conflicto ajeno 
a ellos.  

-  Añade que incluso el pliego no fue firmado por el presidente 
del sindicato, y aun así se concertó   una audiencia virtual pero 
que lamentablemente la conectividad era esquiva en cuanto a 
las citas virtuales, lo   cual   era una situación traumática.  

- Afirma que   no pretenden evadir responsabilidad, solo que no 
es justo que se imponga una sanción con ese monto de dinero, 
cuando la empresa medio subsiste del subsidio económico que 
el ministerio de vivienda envía, es decir, los municipios de 
 Santa Rosa de Lima, Villanueva, san Estanislao y Soplaviento; 
dineros que no reciben   en muchas ocasiones a tiempo y que 
el ingreso por facturación es muy bajo, ya que la cultura de no 
pago aun en estos municipios es muy alta.  

Peticiones. Solicita   revocar la decisión, no sin antes revisar muy detenidamente 
como control de legalidad, si el pliego de peticiones   presentado 
cumplía o no con los requisitos de ley. De llegar a confirmar lo 
dispuesto, se   conceda el recurso de apelación.   

 
VI. Decisión en reposición.  

Mediante resolución 465 del 15 de mayo de 2.023 (folios 301 a 304 del expediente); se confirma 
en todas y cada una de sus partes el acto administrativo impugnado.  
 
A continuación, se relacionan los argumentos más relevantes del referido proveído:   
 

✓ Se evidencia que el sindicato SUNTRALCED radicó pliego de peticiones el día 24 de 

enero de 2020 y la empresa se reunió   por primera vez con el sindicato el   25 de 

noviembre de 2020, es decir aproximadamente diez 10 meses   después. Por ende, se 

evidencia la violación a lo contemplado en los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto  

 

160 del 5 de febrero de 2014, compilado por el decreto 1072 articulo 2.2.2.4.10.  
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✓ De acuerdo con las las sentencias C-280 de 2007, T- 248 de 2014, T-701 de 2003 entre 

otras, en materia de negociación colectiva;  no basta con que se presente un pliego de 

peticiones por parte de un sindicato y que se sienten las partes a negociar, para 

considerarse agotado este derecho;  sino que se realice una efectiva negociación o 

discusión de los puntos que conforman dicho pliego, lo que indica que se debe realizar 

un verdadero proceso de negociación en desarrollo del carácter instrumental que tiene la 

figura de la negociación colectiva que busca regular las condiciones de trabajo mediante 

la concertación voluntaria, la defensa de los intereses comunes entre las partes 

involucradas en el conflicto económico laboral, la garantía de que los representantes de 

unos y otros sean oídos y atendidos, así como la consolidación de la justicia social en las 

relaciones que se den entre Empleadores y Trabajadores. 

 
✓ Se evidencia con las pruebas aportadas dentro del expediente administrativo que la 

negociación del pliego de peticiones radicado el día 24 de enero de 2020, no se instaló e 

inicio dentro de los cinco (5) días siguientes a la designación de los negociadores,  por lo 

que  la  EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P)  incumplió lo  

contemplado en los numerales 2,3,4 del artículo 11 del decreto 160 del 5 de febrero de 

2014 , compilado por el decreto 1072 articulo 2..2.2.4.10 ,  violando también lo 

contemplado en el artículo 354 del Código sustantivo de trabajo. 

 

✓  Reitera argumentos expuestos en el acto administrativo impugnado.  

 

 

VII. Notificaciones. 

Acto administrativo 
notificado. 

Fecha de notificación  Observaciones 

Auto número 285 del 21 de 
febrero de 2022, por medio de 
la cual se formulan cargos.  

 
29 de marzo de 2022.  

Acto administrativo notificado 
de forma electrónica, tal y como 
se evidencia entre folios 144 a 
156 del expediente.  

Resolución 1254 del 2 de 
noviembre de 2022, por 
medio del cual se culmina 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio.  

24 de enero   y 21 de abril de 
2023 a los Querellantes.  
 
25 de enero de 2023   a 
Querellado.  
 

Acto administrativo 
notificado por aviso, tal y 
como se evidencia en 
folios 277 a 299 del 
expediente 
administrativo.  

 
Resolución 465 del 15 de 
mayo de 2.023, por medio 
del cual se resuelve recurso 
de reposición.  

7 de junio de 2023 
(Recurrente).  
 
 16 de junio de 2023 
(SUNALTRACED).  
 
28 de junio de 2023 (CUT).  
 

Folios 305, 309 y 314 
respectivamente.  
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Planteamiento del Problema 

Conforme a la documentación allegada al expediente, esta Dirección Territorial    estudiará en 
Segunda Instancia si procede la Revocatoria del Acto Administrativo atacado en el medio de 
impugnación. En consecuencia, se procederá a:  

 

 

 

 

 
PARA RESOLVER EL DESPACHO CONSIDERA 

Competencia  
 
El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 485 reza “La vigilancia y el control del 
cumplimiento de las normas de este código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el 
Ministerio del Trabajo en la forma como el gobierno o el mismo ministerio lo determine”. Subrayas 
del Despacho. 
 
Los artículos 53 y 93 de la Constitución Política establecen el Bloque de Constitucionalidad, 
mandamiento desarrollado en diferentes pronunciamientos por la Honorable Corte Constitucional 
como máximo organismo encargado de velar por el cumplimiento de la norma superior. Por lo 
tanto, los convenios debidamente ratificados se encuentran inmersos dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico.  

Es deber del Ministerio de Trabajo darle vigencia al cumplimiento de la Legislación Laboral y así 
lograr la justicia en las relaciones que surgen entre Trabajadores y Empleadores, conforme lo 
establece el artículo 1 del Estatuto Legal aludido en el párrafo precedente. Disponiendo en su 
artículo 17 que la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sociales está encomendado a 
las Autoridades Administrativas del Trabajo.  

En este orden de ideas, establece el estatuto del trabajo en su artículo 486 numeral 2 modificado 
por el artículo 97 de la Ley 50 de 1990 y posteriormente, por el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013, 
que los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter de 
autoridades de policía para  
lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el numeral anterior y están facultados para 
imponer cada vez, multas equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario 
mínimo mensual, destinadas al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA. Sin embargo, 
el artículo 201 de la ley 1955 del 25 de mayo del 2019 “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la  
equidad”; creo el FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL- FIVICOT, al cual deben ser consignadas 
las sanciones impuestas mediante actos administrativos a partir del 1 de enero del 2020 por 
concepto de violaciones a las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo, protección de 
los Trabajadores en el ejercicio de su profesión y el derecho de libre asociación sindical.                     

El numeral 1 del artículo 4 del Convenio 81 y el numeral 7 del Convenio 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo (de la cual nuestro país es miembro), establecen que el órgano rector 
del Sistema de Inspección en Colombia es el Ministerio de Trabajo, en quien está radicada la 
competencia de su vigilancia y control.  

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- ley 1437 del 2011 
en su capítulo sexto reglamenta lo pertinente a los recursos, indicando en el artículo 76 la 
oportunidad y procedencia de estos.   

Estudiar el acto administrativo recurrido en el caso concreto.  
Analizar el material probatorio que reposa en el expediente.  
Analizar los argumentos esbozados en el recurso.  
Estudiar en el Ordenamiento Jurídico las normas a aplicar en este caso en particular.   
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En este orden de ideas, la Resolución 3455 del 16 de noviembre de 2021(Que derogó la 2143 
de 2014), establece en el numeral 7 del artículo primero: 
  
“ARTÍCULO 1o. Los directores territoriales de Antioquia, Atlántico, Bogotá, D.C., Bolívar, 
Boyacá, Caldas, Cauca, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Magdalena, Meta, 
Nariño, Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca, tendrán 
las siguientes competencias:  
 
7. Resolver los recursos de apelación interpuestos contra las providencias falladas en primera 
instancia por los coordinadores. “  

En este sentido consideramos oportuno referirnos a la ley 1610 del 2013 en su artículo 1, el cual 
establece:  

“Artículo 1. Competencia general. Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social ejercerán 
sus funciones de inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional y conocerán de los 
asuntos individuales y colectivos en el sector privado y de derecho colectivo del trabajo del sector 
público. “ 

El artículo 4 de la ley 489 de 1998 establece las finalidades de la Función Administrativa, indicado 
“La función administrativa del Estado busca la satisfacción de las necesidades generales de 
todos los habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en 
la Constitución Política. 

Los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, del 
ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés general.”  
  
Cabe precisar que la Honorable Corte Constitucional, en la Sentencia C – 818 de 2005 indicó: 
 
“Es innegable que a través del derecho administrativo sancionador se pretende garantizar la 
preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de una sanción 
que no sólo repruebe, sino que también prevenga la realización de todas aquellas conductas 
contrarias al mismo. Se trata, en esencia, de un poder de sanción ejercido por las autoridades 
administrativas que opera ante el incumplimiento de los distintos mandatos que las normas 
jurídicas imponen a los administrados y aún a las mismas autoridades”.  
 

RESPECTO A LAS IMPUGNACIONES 
 
Los argumentos que fundamentan la impugnación que dio origen al presente proveído, fueron 
ampliamente expuestos en el ítem correspondiente a Recursos.  
.  

o Consideraciones de despacho.   
 
Breve reseña del contexto normativo y jurisprudencial. 

- La Corte Constitucional en sentencia C- 521 / 95 manifiesta “En la Constitución el trabajo 

representa un valor esencial que se erige en pilar fundamental del Estado Social de 

Derecho, como se deduce del conjunto normativo integrado por el preámbulo y los arts. 

1o., 2o., 25, 39,48,53, 34, 55, 56 y 64, en cuanto lo reconoce como un derecho en cabeza 

de toda persona a pretender y a obtener un trabajo en condiciones dignas y justas, e 

igualmente como una obligación social, fundada en la solidaridad social. “ (Sentencia., 

1995).  

 

-  El artículo 39 de la Constitución Política consagra que los Trabajadores y Empleadores 

tienen derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su 

reconocimiento jurídico se producirá con la simple inscripción del acta de constitución.  

L os Convenios número 98 y 154 de la Organización Internacional del Trabajo – OIT, ratificados 
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por Colombia, establecen lo pertinente a la garantía de la negociación colectiva.   
 
 
El artículo 354 del Código Sustantivo del Trabajo, dispone que queda prohibido a toda persona 
atentar contra el derecho de asociación sindical, considerándose como actos atentatorios contra 
el derecho de asociación sindical, por parte del empleador: 

 

a). Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una organización sindical de las 

protegidas por la ley, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstancia la 

obtención o conservación del empleo o el reconocimiento de mejoras o beneficios; 

 

b) Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de los trabajadores debido 

a sus actividades encaminadas a la fundación de las organizaciones sindicales;  

 

c). Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que hubieren presentado 

sus peticiones de acuerdo con los procedimientos legales;  

 

d). Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de su personal 

sindicalizado, con el objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho de asociación, y  

 

e). Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por haber acusado, 

testimoniado o intervenido en las investigaciones administrativas tendientes a comprobar 

la violación de esta norma (subrayas, negritas y cursivas fuera del texto original).   

El artículo 433 del Código Sustantivo de Trabajo contempla que {empleador} o la representante, 
están en la obligación de recibir a los delegados de los trabajadores dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la presentación oportuna del pliego de peticiones para iniciar conversaciones. 
Si la persona a quién se presentare el pliego considerare que no está autorizada para resolver 
sobre él debe hacerse autorizar o dar traslado al {empleador} dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la presentación del pliego, avisándolo así a los trabajadores. En todo caso, la 
iniciación de las conversaciones en la etapa de arreglo directo no puede diferirse por más 
de cinco (5) días hábiles a partir de la presentación del pliego. 
 
2. El {empleador} que se niegue o eluda iniciar las conversaciones de arreglo directo dentro del 
término señalado será sancionado por las autoridades del trabajo con multas equivalentes al 
monto de cinco (5) a diez (10) veces el salario mínimo mensual más alto por cada día de mora, 
a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Para interponer los recursos legales contra 
las resoluciones de multa, el interesado deberá consignar previamente su valor a órdenes de 
dicho establecimiento. 
  
Del caso concreto. 
 
Cabe precisar que la Organización Internacional del Trabajo en sus diferentes instrumentos 
concibe la negociación colectiva como la actividad o proceso encaminado a la conclusión de un 
acuerdo colectivo.  
 

La naturaleza de la norma colombiana en cuanto a la protección de los derechos 
sindicales versa de conformidad con las prerrogativas internacionales protectoras de 
estos. En tal sentido, los tratados del sector trabajo, realizan una especial cobertura para 
la correcta aplicación de normas expedidas por cada ordenamiento territorial en una 
determinada nación.  
  

 
El convenio 98 de 1.949 aprobado por la Ley 27 de 1.976 establece en dos de sus artículos:  
 
“Artículo 1 
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1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 

tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: 

(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de 

dejar de ser miembro de un sindicato; 

(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación 

sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el 

consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 

protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 

directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 

funcionamiento o administración… “  

Se podría decir que tanto interna como externamente, en el escenario jurídico, uno de 

los propósitos del conflicto   colectivo consiste en avanzar en la optimización de las 

condiciones de trabajo y, por lo tanto, en el mejoramiento de las mismas. 

 En consonancia con lo expuesto en el párrafo que antecede, es claro que se hace necesario 
generar espacios de concertación entre los diferentes actores involucrados en la relación laboral; 
lo cual conlleva a un proceso de negociación colectiva; en el cual luego de debatirse las 
peticiones de las organizaciones sindicales; se   define la etapa de arreglo directo con un acuerdo 
y/o negociación colectiva. Claro está, hay casos en los cuales no se concluye con un acuerdo.   

La Corte Constitucional precisa que el conflicto colectivo es jurídico cuando la controversia entre 
trabajadores y el empleador, versa sobre la existencia, alcances o interpretación de una norma 
jurídica. De tal manera que en sentencia de tutela   T-556/00 (Sentencia de Tutela., 00) se ha 
pronunciado sobre el asunto anotando: “De acuerdo con los planteamientos de la OIT, los 
conflictos que tienen origen en la relación laboral pueden ser de dos tipos. De un lado, los 
llamados conflictos jurídicos o de derecho, que versan sobre la interpretación o alcance de una 
norma jurídica –ley, convención colectiva, contrato individual-. De otra parte, aparecen los 
conflictos económicos o de intereses, entendidos como las controversias que surgen, no por la 
interpretación en torno a un derecho, sino sobre las reivindicaciones tendientes a crear un nuevo 
derecho, o a modificar los existentes. Se entiende entonces que, por lo general, son de 
naturaleza colectiva, en tanto que se configuran entre los trabajadores colectivamente 
considerados (sindicalizados o no) y el empleador -o asociación patronal-, en desarrollo de las 
reclamaciones de los primeros. Estos son conocidos como conflictos colectivos de trabajo, para 
cuya solución no se acude a procedimientos judiciales, sino a la negociación colectiva entre el 
grupo de trabajadores y el empleador –o asociación patronal-, a la huelga o a la convocatoria de 
un Tribunal de Arbitramento. La solución a este tipo de conflictos se da mediante la firma de una 
Convención Colectiva entre las partes, o por laudo arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento, en los casos en los que haya lugar a él.” 

En este sentido, la Organización Internacional del Trabajo , en  el párrafo 2 de la recomendación  
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numero 91 precisa “[…] todo acuerdo escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, 
celebrado entre un empleador, un grupo de empleadores o una o varias organizaciones de 
empleadores, por una parte, y, por otra, una o varias organizaciones representativas de 
trabajadores o, en ausencia de tales organizaciones, representantes de los trabajadores 
interesados, debidamente elegidos y autorizados por estos últimos, de acuerdo con la legislación 
nacional (OIT, 1985, pág. 856)”. (Bernard GERNIGON, 2000). 

La Constitución Nacional en su artículo 55 “garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las 
relaciones laborales”. Igualmente, los Convenios número 98 y 154 de la Organización Internacional del 
Trabajo – OIT, ratificados por Colombia, garantizan el derecho a la Negociación Colectiva de Trabajo. Siendo 
la convención colectiva de trabajo el producto del proceso de negociación adelantado entre las partes 
inmersas en una relación laboral.  

 Encontrándose dentro de las funciones de las organizaciones sindicales “Celebrar 
convenciones colectivas y contratos sindicales; garantizar su cumplimiento por 
parte de sus afiliados y ejercer los derechos y acciones que de ellos nazcan”. Tal 
como lo dispone el numeral 3 del artículo 357 del código sustantivo de trabajo. Siendo 
obligación del Empleador negociar con las organizaciones sindicales, el pliego 
presentado por estas últimas; como lo establece el artículo 354, literal c, del aquí aludido 
estatuto; el cual contempla que a los Empleadores   no les he permitido negarse a 
negociar con las organizaciones sindicales que hubieren presentado sus peticiones de 
acuerdo con los procedimientos legales.    

En el asunto que nos ocupa, al revisar las pruebas obrantes en el expediente se encuentra:  

- De acuerdo con lo expuesto por la ahora Recurrente en sus diferentes misivas, la 
organización sindical Querellante SUNTRALCED, radicó pliego de peticiones conjunto 
ante las Querelladas. Debiendo hacerlo de forma individual, dado que cada entidad tiene 
una situación particular.  

- Al revisar el pliego sindical unitario 2020 (folios 15 a 24 del expediente), se evidencia 
que efectivamente este fue presentado ante diferentes entidades. 

- A folios 27, 28, 29. 30, 31 y 32 reposa acta asamblea general de la organización sindical 
Querellante, la cual se celebró el 18 de enero de 2020.  

- A folio 189 del expediente reposa oficio con fecha de 22 de octubre de 2020, por medio 
del cual, la gerencia general de la empresa intermunicipal de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado SA ESP (EISPD. SA.- ESP), convoca al 
sindicato a reunión cuyo asunto es   concertación para despejar las incertidubres de 
escrito presentado por SUNALTRACED el día 24 de enero de 2.020. Convocatoria que 

fue respondida por la organización tal y como se evidencia en el respaldo del 
mismo folio.  

- La EMPRESA INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOSDE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. (E.I.S.P.D. S.A. E.S.P), allega prueba en la cual argumenta a la 
organización sindical que la empresa debe convocar a los accionistas y miembros de la junta directiva 
para que tenga conocimiento de la situación, ya que ellos son los que otorgan las facultades y autorizan 
al gerente general para realizar los movimientos presupuestales en busca de una solución. Misiva en 
la cual , además solicitan a la organización sindical que se fije una nueva fecha. Proponiendo el día 
25 de noviembre de 2020 a las 9:00am. 

El decreto 160 de 2014, el cual tiene por objeto regular el procedimiento para la 
negociación entre las entidades y autoridades competentes y las organizaciones 
sindicales de empleados públicos. Establece en los numerales 2 y 3 del artículo 11, 
los términos y etapas de la negociación en las entidades estatales.  

 
 

  
 La entidad y autoridad pública competente a quien se le haya presentado pliego, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al último día del primer bimestre, con copia al Ministerio del 
Trabajo, informará por escrito los nombres de sus negociadores y asesores, y el sitio y hora 
para instalar e iniciar la negociación.  
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De las pruebas que reposan en el expediente, es claro que la ahora Recurrente no acogió los 
términos establecidos en la normatividad. Ahora bien, es cierto que la pandemia generó 
traumatismos a nivel mundial,  no es menos cierto que el tiempo transcurrido entre la 
presentación del pliego y la convocatoria fue extenso, tal y como se grafica a continuación:   

24 de enero de 2020                                                                        25 de noviembre de 2020 

Presentación del pliego                                                                Primera mesa de trabajo.  

 

Es indiscutible que, de acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente ,  transcurrieron más 
de 10 meses entre una fecha y otra transcurrieron mas de 10 meses, por lo que se presentó 
una violación objetiva de la norma que regula la materia.  

Conclusiones.  

✓ Atendiendo a lo expuesto en el presente proveído, se hace necesario confirma en todas y cada 
una de sus partes la resolución número 1254 del 2 de noviembre   de 2022. 

✓ En consecuencia, se confirma la resolución 465 del 15 de mayo de 2.023 , por medio de la 
cual se resuelve recurso de reposición.  

 
En mérito de lo expuesto el Despacho del director territorial  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la resolución número 1254 del 2 
de noviembre   de 2022, de acuerdo con las razones expuestas en el presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a los jurídicamente interesados en los términos del artículo 
66 y siguientes de la ley 1437 del 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, advirtiendo que, contra el presente acto administrativo no proceden 
los recursos de ley y sólo son procedentes las acciones contencioso-administrativas. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

RAFAEL PALENCIA FERNANDEZ 
Director Territorial Bolívar 
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